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subasta), o el 15 por 100 (segunda y tercera subas-
tas), del valor del lote (20 por 100 del tipo de
la segunda subasta), por el que vayan a pujar, acom-
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho
pliego cerrado se conservará cerrado por el/la Secre-
tario judicial y serán abiertos en el acto del remate
al publicarse las posturas (artículo 1.499 II de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subastas, en su caso, el bien
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación
y por tanto no se admitirán posturas que no cubran
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera
postor que ofrezca suma superior se aprobará el
remate.

De resultar desierta esta última tendrán los eje-
cutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de esta derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración del bien subastado en la forma y con
las condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien se realiza en favor de parte de los
ejecutantes (si hubiere varios), y el precio de la
adjudicación es suficiente para cubrir todos los cré-
ditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación debería serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De no ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de 3/8 días (según se trate de subasta
de bienes muebles o inmuebles), siguientes a la apro-
bación del mismo.

Duodécima.—Se advierte al adquirente que que-
dará obligado a permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, por el plazo mínimo de un año y destinarlo
durante este tiempo, por lo menos, a negocio de
la misma clase al que venía ejerciendo el arren-
datario (artículos 33.2 y 32.2 de la Ley de Arren-
damientos Urbanos).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia
de Vizcaya», y en cumplimiento de lo establecido
en leyes procesales expido la presente en Bilbao
a 2 de junio de 1998.—La Secretaria judicial, María
Cristina Rodríguez Cuesta.—32.318.$

GRANADA

Edicto

Doña María Dolores Hernández Burgos, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 4 de Granada
y su provincia,

Por medio del presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado de lo Social, al número 790/1996,

hoy en ejecución de sentencia número 125/1996,
se sigue procedimiento a instancia de don Juan Ciu-
dad Castillo, contra «Yescatemple, Sociedad Limi-
tada», sobre despido, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta los
bienes embargados como propiedad de dicha eje-
cutada, que, con su valoración, se describen al final,
y al efecto se publica para conocimiento de los
posibles licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la primera
subasta el día 23 de septiembre de 1998. Para la
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri-
mera, el día 21 de octubre de 1998. Y para la tercera,
caso de quedar desierta la segunda, el día 18 de
noviembre de 1998; todas ellas a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impe-
dimento.

Segundo.—Que el ejecutante podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren
sin necesidad de consignar depósito.

Tercero.—Que para tomar parte en cualquiera de
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre-
viamente a la celebración de las mismas y en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarto.—Que en la primera subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del avaluó de los bienes; en la segunda, con iguales
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste.
Y en la tercera, se aprobará el remate en favor
del postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100
de la cantidad en que han sido peritados los bienes.
De resultar desierta esta tercera subasta, podrá la
parte actora solicitar en el plazo común de diez
días la adjudicación de los bienes por el 25 por 100
del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, se
alzará el embargo.

Quinto.—Que desde el anuncio hasta la celebra-
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, acompañando el res-
guardo de haber depositado el importe del 20
por 100 del valor de los bienes en el establecimiento
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.

Sexto.—Si la adquisición o adjudicación se practica
en favor de la parte ejecutante o responsables legales
solidarios o subsidiarios, podrá verificarse en calidad
de ceder a terceros.

Séptimo.—Que el establecimiento destinado al
efecto que se señala en las anteriores condiciones
es el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de plaza del
Carmen, en Granada, indicando el número de pro-
cedimiento 1735-0000-64-0125/96.

Octavo.—Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en La Malahá (Granada),
camino de Escúzar, sin número; siendo el depo-
sitario de los mismos don Pablo Soria Raboso.

Bienes objeto de subasta

Una planta trituradora compuesta de tolva, carro
alimentador, machacadora de doble mandíbula
de 50 x 40 y cinta transportadora, valorada
en 5.000.000 de pesetas.

Planta de cocción, compuesta de carro alimen-
tador, horno de yeso marca «Guillén», de 75 tone-
ladas métricas y dos sinfines de 5 y 10 metros,
respectivamente, valorada en 6.000.000 de pesetas.

Planta de molienda, valorada en 1.000.000 de
pesetas.

Alimentador de molinos de yesos de 5 metros,
valorado en 250.000 pesetas.

Molino de yesos de 16 martillos, marca «Ruano»,
valorado en 400.000 pesetas.

Sinfín de 4 metros, valorado en 25.000 pesetas.
Molino marca «Bocharán»; sinfín, de 4 metros,

valorado en 1.000.000 de pesetas.

Elevador de 16 metros, valorado en 275.000
pesetas.

Planta de ensacado con una ensacadora de 12
bocas, cinta de 6 metros y ensacadora de 10 bocas:
1.800.000 pesetas.

Toda la maquinaria relacionada se encuentra con
sus motores y en pleno funcionamiento.

Se hace constar que los bienes objeto de subasta
anteriormente relacionados están afectos de un dere-
cho de arrendamiento a favor de la mercantil «Al-
baycín Yesos y Escayolas, Sociedad Limitada», cons-
tituido por escritura de fecha 22 de noviembre
de 1996, aclarada por otra de 14 de enero de 1997.

Y para que sirva de notificación a los posibles
postores que pudieran concurrir a las subastas, y
especialmente a las partes interesadas, expido el pre-
sente en Granada a 19 de mayo de 1997.—La Secre-
taria, María Dolores Hernández Burgos.—32.320.$

MADRID

Edicto

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid,

Por el presente edicto dimanante del procedimien-
to autos número D-715/1996, ejecución núme-
ro 77/1997, iniciado a instancia de don Óscar Brusel
Romo, contra don Francisco Ruiz Úbeda, hace cons-
tar que en el día de la fecha se ha ordenado sacar
a subastas, el siguiente bien embargado como pro-
piedad de la parte demandada cuya relación y tasa-
ción es la que se incluye a continuación, así como
las condiciones de la subasta.

Bien que se subasta, con el correspondiente valor
de tasación y justiprecio del mismo:

Casa en la calle de Don Pedro, número 4 dupli-
cado, de 63 metros cuadrados de superficie. Linda:
Derecha, entrando, doña Francisca Pérez Tolosa;
izquierda, don Juan Ruiz Úbeda, y fondo, don
Manuel Cebrián Ruiz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Casas
Ibáñez (Albacete), finca número 3.443.

Valor de tasación: 5.040.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 27 de julio
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día 21
de septiembre de 1998, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 19 de octubre de 1998, señalándose
para todas ellas como hora, la de las nueve treinta,
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal, inte-
reses y costas, después de celebrado quedará la venta
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al
menos, del valor del bien que haya servido de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), y ello exclusivamente mediante res-
guardo acreditativo de depósito en la cuenta
corriente número 2503007797, que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la
calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta, tendrá como tipo
el valor de tasación del bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para esta subasta.
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Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien.
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días, de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju-
dicación del bien por las dos terceras partes del
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda
subasta, o que se la entreguen en administración
para aplicar su producto al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del
Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado en
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación procesal, se expide el presente en Madrid
a 1 de junio de 1998.—La Secretaria judicial, María
José Sotorra Campodarve.—32.314.$

MADRID

Edicto

Doña María Ángeles González Rebollo, Secretaria
del Juzgado de lo Social número 10 de Madrid,

Por el presente edicto dimanante del procedimien-
to autos número D-84/1995, ejecución núme-
ro 184/1996, iniciado a instancia de don Bernardino
Delgado Saiz, contra «Irueña, Sociedad Anónima»,
«SCD Servicios de Comercio y Distribución, Socie-
dad Anónima», «Papelera Vizcaina, Sociedad Anó-
nima», «La Papelera Española, Sociedad Anónima»,
«Forinfer, Sociedad Anónima», «Copesa Ibérica,
Sociedad Anónima», «Ofi Market Autoservicio para
Oficina, Sociedad Limitada», «Sointek, Sociedad
Limitada» y «La Papelera Cuatro, Sociedad Limi-

tada» («Papelera Aranguren, Sociedad Anónima»,
hace constar que en el día de la fecha se ha ordenado
sacar a subasta los siguientes bienes embargados
como propiedad de la parte demandada cuya rela-
ción y tasación es la que se incluye a continuación,
así como las condiciones de la subasta.

Bienes que se subastan, con los correspondientes
valores de tasación y justiprecio de los mismos:

Primer lote: Rústica. Cultivo de secano, al sitio
de Las Suertes, pueblo de Veguilla, Ayuntamiento
de Soba. Finca número 67 del polígono 1. Mide 50
áreas 10 centiáreas. Linda: Norte, camino y doña
Manuela Sainz finca 70; sur, camino y edificación;
este, camino y hermanos Fernández finca 66, y oes-
te, don Demetrio Fernández finca 68.

Inscrita con el número 14.699, folio 115,
tomo 349, libro 147 del Registro de la Propiedad
de Ramales de la Victoria.

Valor tasación: 7.515.000 pesetas.
Cargas: Embargo letra A: 3.314.206 pesetas.
Valor real o justiprecio: 4.200.794 pesetas.
Segundo lote: Rústica. Cultivo de secano al sitio

de Las Suertes, pueblo de Veguilla, Ayuntamiento
de Soba. Finca número 31 del polígono 1 del plano
general de concentración. Linda: Norte, arroyo; sur,
camino; este, perdido, y oeste, zona excluida de
concentración. Mide 63 áreas 70 centiáreas.

Inscrita con el número 14.665, folio 81, tomo 349,
libro 147 del Registro de la Propiedad de Ramales
de la Victoria.

Valor tasación: 9.555.000 pesetas.
Cargas: Embargo letra A: 3.314.206 pesetas.
Valor real o justiprecio: 6.240.794 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta el día 10 de septiembre
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día 15
de octubre de 1998, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 12 de noviembre de 1998, seña-
lándose para todas ellas como hora la de las doce,
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate
podrán los deudores librar los bienes, pagando el
principal, intereses y costas; después de celebrado
quedará la venta irrevocable (artículos 249 de la
Ley de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al
menos, del valor de los bienes que haya servido
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), y ello exclusivamente mediante res-
guardo acreditativo de depósito en la cuenta
corriente número 2508, que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle
Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25
por 100 de la cantidad en que están tasados los
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe-
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten-
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25

por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun-
da subasta, o que se la entreguen en administración,
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», y en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 4 de junio de 1998.—La Secretaria
judicial, María Ángeles González Rebollo.—32.325.$

PALENCIA

Edicto

La ilustrísima señora doña María Dolores Núñez
Antonio, Magistrada-Juez sustituta del Juzgado de
lo Social número 1 Palencia,

Hace saber: Que en proceso de ejecución tramitado
en este Juzgado con el número 101/1995-AN, a
instancia de don Eladio Llamas Cardo y otros, frente
a «Suheca, Sociedad Anónima», en reclamación de
cantidades, por providencia de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días hábiles, el bien embargado a la parte
ejecutada y que ha sido objeto de avalúo, señalándose
para la primera subasta el día 25 de septiembre
de 1998; para la segunda subasta, en su caso, el
día 21 de octubre de 1998, y para la tercera, si
fuera necesario, el día 18 de noviembre de 1998,
todas ellas a las nueve horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de Abilio Calderón,
número 4, primera planta, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar su bien pagando principal y costas.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones núme-
ro 34390000690101/95, del «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina principal, de
esta ciudad, el 50 por 100 del valor del bien que


